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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

Igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE JUNIO DEL 2019, (16:15).    
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WENDY MARÍA VERA RIOS 

Dirección Matriz : AVENIDA QUITO 806 Y AVENIDA 9DE 
OCTUBRE OFICINAS 1-2-3-7, EDIFICIO INDUATO MEZANINE 

Contribuyente Especial: NO 
Obligado a llevar Contablidad : S/ 

0 DA 

  

R.U.C.: 0917856650001 
al FACTURA a? 

-| No. 003-003-000015013 

*  ||[Numero de Autorización 
* 

030820190109178566500012003003000015013000061 191 1 , 

Fecha y Hora de Autorización 03/06/2019 16:04:40 

Ambiente PRODUCCION 

¿Emision: . ¿OFF LINE 

a 
0306201901 091785665000120030030000150130000611911   
  

Fecha Emisión: 03-06-2019 

Razón SocialíNombres y Apellidos: CORPLAW ASSISTANCE LAWASSIST S.A RUCIC.I.: 0992881313001 

Guía Remision: 

  
  

  

            
  

  
  

      
  
  

  

Codigo Codigo Cant. Descripción Detalle Precio Desc. Precio 
Principal Auxiliar Adicional Unitario Total 

1 — (12) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS 21.48 0.00 21.48 
EN ORIGINAL 

Información Adicional Subtotal 21.48 

Dirección: — EDF BLUE TOWERS PISO 8 OFC 805 B. Imponible Iva 21.48 
B. Imponible Iva O 0.00 

Numero de Libro: 20190901037C02166 Descuento 0.00 

Emall Cliente: infofMcorplaw.com.ec Iva 2.58 

Matrizador:. — JULIA HERMINIA ALVAREZ HERRERA Valor Total 24.08 

Forma de Pago Valor Plazo Tiempo 

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA 24.06 
FINANCIERO (Efectivo) 

        
  

Art. 8 Inciso 12 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Complementarios(Decreto Ejecutivo 430, publicado en el 
Registro Oficial 247, Julio 30 del 2010) 
Art. 8. Obligación de emisión de Comprobantes de Venta y Comprobantes de Retención. Los Agentes de retencion en forma Obligatoria 
emitirán el Comprobante de retención en el momento que se realice el pago o se acredite en cuenta, lo que ocurra primero y estará disponible para la entrega al proveedor dentro 
de los cinco dias habiles siguientes al de presentación del comprobante de venta, 
Art. 97 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tnbutario Interno (Decreto Ejecutivo 374 publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial 209 el 8 de Junio del 2010) 
Art, 97, Comprobante de retención por otros conceptos. Los agentes de retencion de impuestos deberan extender un comprobante de 
retención, dentro del plazo máximo de cinco dias de recibido el comprobante de venta. 

Estimado Cliente, Favor enviar sus Retenciones Electrónicas al correo: InfoWHnotaria37-Gye.com
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Factura: 003-002-000075851 

A 
20190901037P02051      NOTARIO(A) sup cio PEÑAHERRERA VENEGAS 

na 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

    
    
  

EXTRACTO. 

[Escritura N= * [eo1ensni037Pozost ] 
: 

: : i 
ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE MAYO DEL-2019, (12:55) 7 " 

e € 

OTORGANTES 
f 1 OTORGADO POR 

. 0 No, P í Persona NombresiRazón sacial, | Tipo intervinlehte e  ameación [Nacionalidad Calidad a 

An REPRESENTAND ECUATORIA | GERENTE Natural [WATED DAJIK JORGE ELJÁS [5 4 [CÉDULA DN GENERAL BROIGAR S.A. 

: A FAVOR DE: 
, - . z Documento de , No, Persona que Persona | Nombres/Razón social | Tipo Interviniento dad “identificación [Nacionalidad] Cafidas Poprosemta 

¡ 

UBICACIÓN E : 
Provincia 7 + Cantón. : Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL : 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: » 

OBJETO/OBSERVACIONES; : 

CUANTÍA DEL ACTO O - 
CONTRATO: 1200.00 : ,       
  
  

    
Escritura N% 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

   
An Late ba 

NOTARIO(A). SUPLENTE FERNAJDÓ PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS 

e NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

r / 

  

20190811037P02051 

ACTO O CONTRATO:-" 

REFORMA STATUTOS 

23 DE MAYO DEL 20189, (12:55) 

1 
1 

OTORGADO POR 

EXTRACTO p 
> se tf, 

Y : "ez l - CA .  



  

  

Persona 

Natural [WATED DAHIK JORGE ELIAS 

Persona Nombres/Razón soctal 

GUAYAS 

DOCUMENTO: 

OBJETO!OBSERVACIONES: 

cu 
CONTRATO: 

DELACTO O 

A
A
 

NombresíRazón sc octal 

UR e — e [o 

  

Tipo interviniente 14 1 

REPRE 
OA S, 

Tipo Intervin! 

- e, NY 
Z, 

INDETERMINADA 

No, 
Identificación | N?clonatidad| Calidad 

¡TORÍA | GERENTE 
9 GENERAL NA 

No, 

Identificación 

SN 
N 

Naclonalidad Calidad 

9 DE OCTUBRE 

    
Persona que le 

representa 

BROIGAR S.A, 

Persona que 
representa 

NOTARIO(A) SUPLENTE FERNAÑDO PATRICIO. PEÑAHERRERA VENEGAS 

NOTÁRÍA TRIGÉSMNA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL A 
7 'AP:04742-DPo9-2018J8 * 
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. - - ALLI A 75" _ - E : 

ABG. FERNANDO PATRICIO Pl ET AS 
NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO SH RN . 

* DEL CANTÓN GUAYAQUIL Y NOTARÍA A 
No, ES 

CÓDIGO a] pe 20)90901037P02051 
GUAYAQUIC 

ESCRITURA PÚBLICA? LEN P CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SECT de CA COMPAÑÍA BROIGAR SA, 

    

XXXVII + 
ES 

   

  
  

CUANTÍA: US$1.200,00. 

En el cantón de Guayaquil, próvincia del Guayas, República del Ecuador/él veintitrés 

de mayo del dos mil diecinueve, ante mí, abogado Fernando Patricio, Peñaherrera 

Venegas, Notario Suplente Trigésimo Séptimo dél cantón Guayaquil, comparece el 

señor JORGE ELÍAS WATED DAHIK por los derechos que representa de la 

compañía BROIGAR S.A. en su calidad de Gerente General-y representante legal,.tal 

como consta del nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, que se adjunta a la presente como documento habilitante, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, con 

domicilio y residencia en el cantón Guayaquil. El compareciente es mayor de edad, 

«con-la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase: de actos o contratos, a 

quien de conocer doy fe, por. haberme exhibido su cédula de ciudadanía y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión «de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su información en el 

“Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección del Registro Civil. 

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con este Notario, 

documento generado que se agregará como habilitante. Bien instruido en el objeto | 

y los resultados de esta escritura pública, a la que procede de manera libre y 

espontánea, me presenta la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- Ef el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírváse Incorporar! una que se: otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 7 COMPARECIENT Ey Lomparece y 
a NO PEL 

otorga la presente escritura pública el señor JORGE ELÍAS Wen Ed ) DARIK 0 AS os 

derechos gue “representa de la compañía BROIGAR S,A., epi caras aceja dreure 

General Y debidamente autorizado por la Junta-Ceneral A 
S 

Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el veinte dm; a 9$ mul 

_diecinueve.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. Da compañía BROIGAR ? 

  

  

  
  

 



  

  
  

  

- + ABG, FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS e 
NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO SÉPTIMO 
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_DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

2 cantón Guayaquil, Dottor Piero Aycart Vincenzini, el] Frimero de:abril del dos mil 

del dos mil once.- b) Eón fecha veinte de mayo del dos mil diecinueve, , la Junta 

E NOTARÍA E 

CUAYACUIL e 

se
 

AT 

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimodél” 

once, inscrita en el Registro Mércantil del cantón Guayaquil, con fecha veinte de abril 

su capital suscrito en la suma de mil doscientos Dólares de los Estados Unidos de 

América, hasta alcanzar la suma de dos mil Dólares delos Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de mil doscientas (1,200) nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una.- CLÁUSULA 

16 4 

Í 
Í 

  

- r6mbre3 y represeñitación de la compañía BROIGAR S.A,, tiene a bieri otorgar la” 

  

e 

TERCERA: DECLARACIONES. EN “atención a ló resuelto por la Junta General. 

pagadas en la forma detallada en el acta de la sesión de Junta General Universal 

Extraordinari ia de Accionistas adjunta. b) Quéha quedado correctamente integrado 

Accionistas.. c) Que ha_quedado reformado el estatuto social de la: compañía 

BROIGAR S.A, grssús artículos quinto y sexto, conforme corista en la indicada acta 

¿Jo referente al capital.- d) Que.le tómpañía no es contratista del estado, ni tiene 

  

veinte de mayo del dos mil diecinueve, el señor JORGE ELÍAS WATED DAHIK, a 

presente escritura de Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto Social de 

la compañía BROIGAR S.A., y declarar bajo gravedad de jur: amento . lo siguiente: al- 

Que ha quedado aumentado. el capital suscrito. de la compañía en Ja suma. de mil" _..... 

doscientos Dólares de los Estados Unidos de América, por lo que en lo posterior será 

de dos mil Dólares de los Estados Unidos de América. El aumento del capital suscrito 

se verifica mediante la emisión de mil doscientas (1. 200) huevas acciones ordinarias 

y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, suscritas y 

y pagado el aumento de capital al que se refiere el literal precedente, conforme z 

consta en la indicada acta de sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

dontratos de obra pública con éste ni con ninguna institución del “sector público. - 

     

OO e 

Universal- Extraordinaria de Accionistas de la compañía; en sesión” celebradarel——



  

     
  

Y NO; EN 
- DELA dy On AN , 

CELEBRADA £h MODEL 2010, ” 
2 GUAYAQUIL 

      

En la ciudad úe Guayaquil, el Veo LE s ds mil diecinueve, siéndo las diez. 

o horas/én la oficina de la compañía, Y USTEE! en las calles Chimborazo y Aguirre, se_ 

encuentran presentes los accionistas de la compañía BROIGAR S.A: el Señor Jorge 

Elías. Wated Dahik, porjos derechos que representa de la compañía COMERCIAL 

TRADESERVICE A, 

nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; la-* 

propietaria de doscientas (200) acciones ordinarias, 

señora Beatriz Georgette Wated Reshuán, “debidamente representada por la 

señora María Auxiliadora Wated Reshuán mediante carta-poder, propietaria de 

doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; el señor José Elías Wated Reshuán, pof sus 

propios y personales derechos, propietario de doscientas (200) acciones ordinarias, 

_ nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

o la señora María Auxiliadora Wated Reshuán? propietaria de doscientas (200) 

mo - acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar d delos Estados Unidos de-. 

América cada una, porlo l9.qué se encuentra presente todo el capital suscrito y pagado, 

TT que asciende a la suma de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América. 

Preside la sesión, la señora María Auxiliadora Wated Reshuán, y-«ctúa en la 
= 7 , . . = 

secretaría el'señor Jorge Elías Wated-Dahik con el objeto de conocer y resolver sobre 

el siguiente orden del día: 7 

PUNTO UNO:.Cón 
compañía; prescindiendo de su capital autorizado; Y. 

   
ócer y resolver acerca del aumento del capital suscrito_de la 

2 PUNTO DOS: Conócer y resolver acerca de la reforma del estatuto social de la 

compañía. | 
e “e 

= o + El orden del día propuesto es aprobado por unanimidad de votos sin existir votos Ñ 
ELLE . / 

'en contra ni en blanco ni nulos ni abstenciones. . y OL 
eno Mato 2 i S 2 

2 S = 
NA NOTARIA ES 

Toma la palabra el señor Jorge Elías Wated Dahik, y.en “Felación al pi ¡nep PENA de: [En 

  

orden del día, indica que es conveniente aumentar el capita] suscritó Pel S El 
A > 

que asciende actualrménte a ochocientos Dólares de los Estados mas Ene SN 

(US$800.00), ena suma de mil doscientos Dólares de los PS a 

América (US$1,200. 00), para que en lo posterior alcance la suma de dos mil Dólares 

  

 



  

  

  

accionista, el señor Jorge Elías Wáted Dahik. : 

« Dólares, de los Estados_Unidos,de América, (US$2.000 /00), n mediante. la emisión de 

    

de los Estados Unidos de América (US$2.000.00), prescindiendo de su capital- 

autorizado. mi 

Adicionalmente, la Presidente de.la Junta pone en consideración de la Junta, la 

inclusión y participación en el capital suscrito de la compañía de un Nuevo 
  

Luego de la deliberación correspondiente, la Junta se ratifica y resuelve por 

unanimidad de votos, sin existir en contra ni nulos ni blancos ni abstenciones, 

aceptar la inclusión y participación en el capital suscrito de la compañía, del señor 

Jorge Elías Wated Dahik. : 

Dentro del mismo punto del orden del día, el Secretario de la Junta indica que de 

igual forma se conoce que el pago total de tal aumento de capital es viable mediante 

aportes en efectivo que hará el señor Jorge Elías. Wated Dahik conforme a la ley, y. 

además sugiere.que el aumento se verifique mediante la emisión de mil doscientas 

(1.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. 

  

Luego ( de lá deliberación” correspondiente, la Junta se ratifica y resielvé por 

unanimidad de votos, sin existir votos en contra ni nulos ni blancos mi abstenciones, 

aumentar el capital social de la compañía en en la suma de mil doscientos Dólares de 

los Estados Unidos de América (US$1. 200, ,00), alcanzando la suma de dos mil 

mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. 
7 

Al respecto, el Secretario manifiesta que en atención a la legislación societaria ps 

pertinente, los accionistas, por sus propios y personales derechos, proceden a 

renunciar, ceder-y negociar su derecho de preferencia, a favor del señor Jorge Elías 
A A A 

AAA 

? 
Wated Dahik, convirtiéndose en.nuevo accionista, «súscribiendo las mil.dosciéntas ._ ol e 

1 
(1.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas deun Dólar de los Estados Unidos 

de América cada. e“ 

Secretario de la Junta señala que para el erfercionamiento del: indicado acto 

societario de aumento de capital suscrito, gsTécesario reformar el estatuto social de 

la compañía, en sus cláusulas pertinentes. 

 



  

  

  

SS S = 

: . en-Sus artículos quinto y ENE CARA EAS Tguiente texto, prescindiendo del 

capital autorizado, a sabér: 03 3 XXVI E : 
1 

a f - GUAYAQUIL [3 : 
"ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL: SS MDO.- La compañía tiene un capital 

_._suscrito y pagado de dosínil Dólar PAU ibados Unidos de América (US$2.000/60), L | 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar (US$1.00) de los 

Estados Unidos de América cada una,” eo o A LOS EA 4 
A 

“ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Las acciones estarán numeradas de 

la cero cero cero uno (0001) a la dos mil (2.000) inclusive.” 

Luego de la correspondiente deliberación, la Junta resuelve por unanimidad de 

votos, sin existir votos en contra ni nulos ni en blanco ni abstenciones, aprobar la 

reforma del estatuto social en sus artículos quinto y sexto, conforme el texto 

expuesto. 777 7TTos 7 

= - + Finalmente; la-Junta:de-Accionistas-autoriza-al-señor-Jorge Elías Wated Dahik, 

Gerente General de > Ja-compañía, para que suscriba cuanto documento fuere 

1 TO 77 cynecesario para el cumplimiento de las presentes resoluciones. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por 

unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos 

meo * los presentes en unidad de acto; concluyendo la sesión a las catorce horas del mismo 

día. F) María Auxiliadora Wated Reshuán, Pr esidente de la Junta - Accionista. y 

Jorge Elías Wated,Dahik. -Sétretario de la Junta, prCÓMERCIAL TRADESERVICE S.A. 

como accionista. F) María Auxiliadora Wated Reshuán por Beatriz Georgette Wated 

Reshuán - Accionista. SS Elías Wated Reshuán - Accionista. 

CERTIFICO: Que-la'presente es fiel copia del original que reposa en los libros de la 

- compañía. Guayaquil, veinte de mayo del dos mil diecinueve," | 

- NULA 

ye SNciÓ PE 5 
y ld 
Y AÑ 

YE NOTARÍA +2 
Jorge] Els Y Wated pays ? o SOON! lo e! 

_ Secretario dela Junta GUAVAGUA 4 

Sy La 
TON 

  

- E 
_ 
>  



      mz 
arale) Exp DirEtoiny GTELRAL Gl RLGSTAD O, 
EEE IDENTUTICACION Y CEDILACIÓN A] 

SALA DE ta 0900040089 
CIUDADANÍA 

AMELILADS Y MUNI 

'WATED DAHIA 
JORGE ELIAS 
UGR 

    

     

    

  

   
RIOBANSA * 
LRARZABURU 

FECHA DE MACIRUENTO * 1536-12-20 

NACIONALCGAD, ECUATORIANA 

SEO M 
ESTADOSIVL, CASADO 

CA eo 

  

  

¿. NsmmuccIón Ca PROCESIÓN ¿OCUPACIÓN 
LU SUPERIOR COMERCIANTE o 

¿2 FPELUDOS Y MOVIBRES DELPADIE 

    

  

De conformidad al Art. 18 num 
DOY FE que la fotocopia qu 
documento original que ie 

Z ALE 

del.Canton Guayaquil 

        

    

AT Abg. Fernando Patricio Peñaherrcra Veneoas Notario Supleñte Trigésimo Séptima 

  

GUAYAQUIL ya 

ELA > Up En Y . 

as 

N  



   
  

  

   
yu 

¡CIO Pl A LS os    Sy O 

YE NOTARÍA 

o 03 XXXVII 
GUAYAQUIL S 

Guayaquil, 3 de diciembed SR . ; 

.
 

7 PLEN 

AN 2 
A 1 

, Señor o , Z q TA 

- | JORGE ELÍAS WATED DAHIK - l % 
Ciudad.- o ÓN o 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted que la-Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía BROIGAR S,A%, efi su sesión celebrada el día 

o de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL Ge la compañía por un período de 

: cinco años, hasta que legalmente sea reemplazado. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo vigésimo séptimo del estatuto social, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 

TT TT individual; yen la forma que estime conveniente para los intereses de la mismas == 

      

   
, Dr, Piero Gastón Aycart Vicenzini, ell de abril del 201 1, inscrita en - 

tel cantón Guayaquil el 20 de abril del 2011. 

Alejandro José MinyzRe Henríquez 

Secretario ad hoyte la Junta 

    

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de BROIGAR S.A,, para el cual 

7 " hesido nombrado, $ ayaquil, 3 de diciembre del 2015,- 

  

    

  

   

  

A 

08 DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

séssmo EN HOJA DE SEGURIDAD 

SOAVAQUIL ADJUNTA, 

  

  

ñ        

   



  
  

  
  

  

í 

o
o
 

Mé Registro Mercantil de Gúayaquil' 
NUMERO DE REPERTORIO:60.351 
FECHA DE REPERTORIO:16/dic/2015 

y HORA DE REPERTORIO:15:40 

  

£ 

a En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del" “TT R 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiénto; 

j o 
/ 1.- Con fecha dieciséis de Diciembre del «dos mil quince . queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BROIGAR 
S.A., a favor de JORGE ELIAS: WATED DAHIK, de fójas 48.081 a ) 
48.083, Registro de Nombramientos número 15.484. Y 

Ú ( > ] y | 
ORDEN: 60331 7 

  

Aa IE 

  

——S EA v or 

RA 1 pm 

o Pe a M0 ) 

iia O RC 
a DELEGADA 

4 a 
La responsabilidad sobre la” veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de'lo establecido en cl Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

y o Í 

o “ Deconformidad al ad. 18 nupgeral 5 de laa: mA 

DOY FE que la fotocopia e aa es igual al 

documento original que” pe tud o ido, c . 

o Y] NO pol- 

Guayaquil, Ñ 1d 
. 

6 Termendo Pasricio Peñaherdera Veneges 
1 

e Firmado; e c pibe Venegas / 

Notario Suplente Trigésimo: Séptimo 

del Cantón Guayaquil 
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rule hoce bien al pois! 

  

NÚMERO RUC: 

   

  

RAZÓN SOCIAL:... 

NOMBRE COMERCIAL: 

|— REPRESENTANTE LEGAL: . CRUZ LADD ANTONIA MARIA DEL PILAR _ 

CONTADOR: TROYA RICAURTE JOHNNY PLUTARCO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 

FEC. NAGÍMIENTO: FEC. (NICIO ACTIVIDADES: 20/04/2011 
FEC. INSCRIPCIÓN: - 24/10/2013 FEC, ACTUALIZACIÓN: 28/12/2011 : 

PEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  7 Z        
ACTIVIDADES DE INVERSION EN IMPRESAS 

  a     [bomICiLIO TRIBUTARIO. a 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadoia” URDESA CENTRAL Calle. CIRCUNVALACION NORTE Numaro: 207 Interseccion: V. EMILIO 
ESTRADA Referencia ubicacion: FRENTE AL CIRCULO MILITAR Telefono Trabajo; 042886330 

       " [OBUGACIONES TRIBUTARIAS: e RA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA r 

Il” * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO “” : - : 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA-RENTA SOCIEDADES — o. A A 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FDENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

  

. Son derechos de los contibuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en vww.sr.99b,ec. . 
Las personas naturales cuyo capíial. Íngresos anyales o costos y gastos antales sean supenores a los limles establecidos en el Reglamento para la aplicacion de la ley 
de régimen inbutario intesno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera somestra! siempre y cuando no se encuentre obiigaco a llevar contatihdad, Irensfiera bienes o 

.- Presto servicios únicamente con tarita_ 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% Sean objeto ge retención del 100% de IVA 

  

    

   (ou ESTABLECIÓNENTOS REGISTRADOS . 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

     

  

          
Código: RIMRUC2019001321023 

Fecha: 23/05/2019 13:26:21 PM   
JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 

A aa e / 

ytiLil Lezo, : 
E, 

Ss 
a 

RÍA *, 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: = o. 0992732261004 

RAZÓN SOCIAL: BROIGAR 5.A. 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Y, 

  

  r = = > y 
  

No, ESTABLECIMIENTO; — 001 Estado: ABIERTO ¿MATRIZ FEC, INICIO ACT: 20/04:2044 

NOMBRE COMERCIAL: IS - FEO, CIERRE + FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

ACTIVIDADES DE INVERSION EN IMPRESAS . 

ACTIVIDADES DE PARTICIPACION EN IMPRESAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQULÍ Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle; CIRCUNVALACIÓN NORTE Numera, 207 Interseccion: V. EMILIO 
ESTRADA Reterenciar FRENTE AL CIRCULO MILITAR Telefono Trabajo: 042886330 z 

        

De conformidad al Art, 18 o 5 dela le 

DOY FE que la fot ocopiza € antecede As igual al 
- 

documento osiginal 7 é fue y . 

Wo? Z A 

XVI Abs. Fernando Pátriclo Peñakcrrera Venegas 
Rotario Suplente Trigesimo Sóptimo 

del'Contén Guayaquil 

           

      

  

Guayaquil 

  

Código; RIMRUC2018001321023 

Fecha: 23/05/2019 13:28:21 PM 
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    EPÚBLICA DEL ECUADOR... po ASS 
Dirección General de Registro Civil, LA y Cedulación- - 

  

DATOS DE IDENTIDAD 

Nombres del ciudadano: WATED DAHIK. JORGE ELÍAS : 

Condición del cedulado: CIUDADANO __-—-7 1 

Lugar de nacimiento: ¿ 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1936 ; 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE - 

  
> o. Instrucción: SUPERIOR 

. profesión: COMERCIANTE ] o ¡ 

Estado Civil: CASADO | 7 

  

Cónyuge: RESHUAN ANTON BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
A KA AA A A RR A a A o. - 

Nombres del padre: WATED MIGUEL 

Nacionalidad: LIBANESA 

Nombres de la madre: DAHIK MARIA 

Nacionalidad: LIBANESA 

” Fécha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2015 
MS / 

Ú á ca E 

NOTARÍA Xz  ; 
16 Í 

      
Condición de donante: NO DONANTE 

información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2019 Z 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT $ +GÚ 

a 

: ..  N* de certificado: 197-227-19245 A 

a ES] fio GR 

(ed 
197-227 

  

A 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Ragistro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  

  

  

  

  

          

    

  

-19245 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatdarlo en:httpsufvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LOS, 

Vigencia del documento 1 Validación o 1 mes desde"el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enfineafMregistrocivil.pob.ec  



  

  

   

    

  

14 C.C. 09000 0049 

   > AV 
El Guau eS 

    

    

    
    

      DEL CANTÓN GUAYAQUIL De ÑO 
YE NOTARÍA * 

OMV o 
1 Agregue usted, señor Nor riGuUAa ARQ ás cláusulas de estilo para la validez y 

Sy AUN A 

2 perfeccionamiento de 1% > A Ara pública. Fifme Nlegíble, Abogado 
PUNA 

SF
 

o
 

4 dos del Foro de Abogados, a quien desde ya se autoriza a realizar los actos que 

5 fueren pertinentes para la aprobación del presente trámite. Hasta aquí la minuta que 

6 queda elevada a escritura pública. Leída que fue esta escritura de principio a fin, por 

7 mí, el Notario, en alta voz al compareciente, éste la aprueba y se ratifica en todas sus 

8 partes, firmando conmigo en unidad de acto.- Doy fe.- 

15 Gerente General / 
; 

16 p.BROIGARSA, LB 7 

17 “R.U.C.09927322610017 

18 

19 A 

    

         

   

21 l z 
A Lo 

TA EraudCiober 
2 ABG. FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGA; pr 

CAD PE e 

24 / NOTARIO SUPLENTE TRÍGÉSIMO SÉPTIMO E orar AE 

25 / DEL CANTÓN GUAYAQUIL dl 3 JOOXVH las 
26: / / za GUAYAQUIL 

EN Sp, ES 
27 TT 

28 

AT TA 

  

li
s 

  
 



yin 
¡CIO PEN, Lo 50 Ate AS 2 

NOTARÍA NX 
$ 

Se otorgó anto OQUYIEoFERNANDO PATRICIO 

y E 
YE 

A PEÑAHERRERA aVENEBAYL /¡ANOTARIO SUPLENTE 

re TRIGÉSIMO So vQUIL en fé de ello, 

ON confiero ésta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 
A A en 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA [BROIGAR S, Al! lla misína que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad Guayadú th, el mismiíó día de su 

    
    

   

  

a UA 

0% ASAS Ze, 

y le NOTARÍA SE S 
DS E ¿JOOVN ls 
=A GUAYAQUIL 
AS > 

DD Sr En qe 

ÓN 

2 A Cite Venegas Y 
Nojafio Suplente Ttigésimo Séptimo Y) 

del Cantón Guayaquil 

 



si
 

GONERNO 
DETODOS      

SS 

NUMERO DE REPERTO? 
1 

FECHA DE REPERTORIO: 2440/1019 
HORA DE REPERTORIO: 15:12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrita la 

presente escritura publica, la misma que contiene Aumento de capital 

suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía BROIGAR S.A., de 
fojas 24.076 a 24.087, Registro Mercantil número 2,141. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 24622 

EU AU 
/ 

-— Mgs. César Moya ggdo 
: REGÍSTRADOR MERCAN! 

f DEL CANTON GQ A 

  

  

Guayaquil, 31 de mayo de 2019 

/ 
KEVISADO POR? 

ABG_ FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS 
NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE que É 
la(s) fotocoptajs) que antecedein) es|son) 19 halhos) documepia(s) 

orginatles) que me fueron exhibidos eN . il 

      
otario Suplente 

del Canto 

o Ab a SUAYAQUIL yo 
AS > 
ASS 

     
  

0001924 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

   



  

Y
a
 

 
 

o
 

 
 

 



. . . . . . . .  
, . i .c . . . . 

,,;\:,<,, ;: : .. * 
8 .  . . . .  ... 

. . . .  :' . 
: , ., .. ," i ; .  .;.:-: - -  ' . .  ~.,.: :;-:....(' . . 

- ,p.- s,.: -.. 
, ;  

:,:j;., Q , ~ ! ~ : ~ S : . J O E  r. . $!gnc~~c~s?n-~&i u 
. . . . .  . ~. 

, :  >. ..1 
: . ,.:;,, .. . :  ..-. : '  :, :;.': .>.*:>$' ',> .,. : ...;: ..: ,... .. -.- . .  * .  . . . :  

. ,- ::.'- . Eactura: -,.003-00'3-000015081 

11 I 11 111 1 11 I 
.... : . : , . ,,; -. ... :. ; : .:. ..: . . . . .  

201 90901 037C02315 . ' .  

. . 
I, : . .  ...;.:.,.. . . . . .  . . . . . . . . .  
- .  . . 
. - 

. , 

, , ,.::,,::. " .,..... . . . . . .  , . . , 
. . . .  ; :: . .  . . .  

- ,  FlEL COPlA DE DOCUMENTOS EXHlBlDOS EN ORIGINAL No 20190901037C02315 

RAZON: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

iguai(€s).al(los) . . .  documento(s) originol(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) Ijtil(es). Una vez 
, , . , , ., ,:: , ., . ,.. . . . . .  , 8 . .  

: practicada(s) la cefiificacion(es) se devuelve ei(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro,.de 
, . . : g . $ $  

ado(s) . &:be . \re~~&&bibdqd 
. . 

. , . .?p:, ii i j ;  5.1 
, ' , -. :;, :; 2:#;:j , 

4 .  . , , .,.> ,K:p:!! J $I$ 
1 . . ( / .  

.l r , . /  

. . . . .  
~ ,. 
" 2  .. 

. . >  .;I:.:>) 
. , .  

> '.- 

. . . . . .  - . . .  . . . .., .!I.' 
I ' ' - . . 

$ i. .! 
= - ., : 

: . :; .$., t .  ::;:;2 <,t,lj:i;:j - - , . - . ,-n..:i:;,: f q'; 
. < i n :  i. b . 1 6  . . . . . . .  : 

. ,  , \ !:-, :.< 61) - ,. - , ! I .  < . . , > , l t .  . . . . . .  = I .  < : '  ' . 

- - - - '..? - . "  - . . - - 
!!E!EE - !, . , 

1 .  . . .  , . . . .  



Factura: 002-003-000074007 

NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON 

RAZ6N MARGINAL No 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 101-04-2011 - 
~S~';>ERO DE PROTOCOLO: 1290 

A 

MATRIZ 
. .- 

O T i  AGANTES r' I 

FECHA. 

TIP0 DE.RAZO:IF- 

ACT0 0 CONTRATO: 

OTORGADO POR 

SOCIAL ~TIPO INTERVINIENTE I DOCUMENT0 DE IDENTIDAD ' *  ' I NO, IDENTIFICACI~N 

I POR SUS PROPIOS DERECHOS 1 RUC ,-. . . . 10992732261001 

10 DE JUNlO DEL 2019, (12:17) 

ANOTACIONES MARGINALES . . 
CONSTITUCION 

A FAVOR DE 
a 8 .. 

b53RES1RAZ6N SOCIAL ~TIPC~!~TERVIN~ENTE , - I DOCUMENT0 DE IDENTIDAD . Y  I No. IDENTIFICACI~N 

r' - 
TESTlMONlO I 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

R A Z ~ N  MARGINAL No 20190901030001468 

- - - 

OTORGADO POR 

SOCIAL I TIP0 INTERVINIENTE I DOCUMENT0 DE IDENTIDAD I NO. IDENTIFICACI~N 

I POR SUS PROPIOS DERECHOS (RUC 10992732261001 

MATRIZ 

. . . . . - . . - - 

NOMBRE~IRA~ON SOCIAL 1~1~0 INTERVINIENTE 1 DOCUMENT0 DE IDENPlDAD I No. IDE)JTI~ICACI~N I 

FECHA: 

TIP0 DE RAZ6N: 

ACT0 0 CONTRATO: 

FECHA DE OTO~GAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

10 DE JUNIO DEL 2019, (12:17) 

ANOTACIONES MARGINALES 

CONSTITUCION 

01-04-2011 

290 

I .  

I .  

1' 

/ I  . ' ,  t , .. 
C ., 
I TESTlMONlO 1 .  - . / I 

E' o o CONTRATO: AUMF~NTO DE CAPITAL 

FECriA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

23-05.2019 -4 - .  
~0206' 
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b. jessica dodriktisz Endara 
NOT'ARiA 

RAzoNI DOY FE, que a1 margen de la mat 

CONSTITUCIOK I DE LA C O M P A A ~ A  BROI 

DOCTOR P I E R 0  GASTON AYCART VINCEN 

DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCE 

once; he tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE .AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SPCIAL . .. .. . .: , . DE LA 

C O M P A ~ ~ ~ A  BROIGAR S.A. Celebrada ante el ABOGADO FERh!:ZNDO 

PATRIClO PENAHERRERA VENEGAS, NOTARIO SUPLENTE TRIGESIhIO 

SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL el veintitr'es de mayo del dos mil 

diecinueve.- GUAYAQUIL, 10 DE JUNIO DEL 2019.- DOY FE.- (2-2) 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 
.--1"- 
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